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Uros particular pagaran 50 oéntimos d*peseta sor es4slinea de inseroión.
(Real orden de 8 da Abrilde 1S39.)

«amero suelto M«omítales da «oseta,

PARTE OFIQIAL vendedores ambulantes y ouantos co-
merciantes é industriales tengan oual-
quier duda sobre el cumplimiento de las
disposiciones reglamentarias.

Madrid 20 da Marzo de 1907. =E1 Go-
bernador, Vadillo.

—Inútil. Cumplió las tres revisiones
que previene la Ley.

cual.— Talla: 1«530 mm. Excluido por
haber sufrido las tres revisiones qae
previene la Ley.gmt&tncia dtl gonstjo dt $Sinisttos Universidad

Núm. 134.— Francisco Lobo Her-
nando.—Excluido totalmente como
comprendido en el caso octavo del ar-
tículo 8) de la Ley.

Reemplazo de 1901.— REVISIÓN
InclusaSS. MM, el Rey Don Alfon-

so XIIIy la Reina Doña Victo-
ria Eugenia (Q. D. Q-.), conti-
núan sin novedad en su impor-
tante salud.

109.— 196.
Nám. 71.—Ildefonso Moreno Bueno.

—Talla: 1'532 mm. Excluido por ha-
ber sufrida las tres revisiones que
previene la Ley.

Declarar excluidos totalmente del
servicio militar, oon arreglo al caso
segundo del art. 80 de la Ley, por ha-
ber resultado inúciles totales ante el
Tribunal Mélico militar de esta Re-
gión, á I03 mozos que á continuación
se expresan:

Comisión mixta de Reclutamiento Reemplazo de 1902 REVISIÓN
Perales de lajuña

Del misma beneficio disfrutan
las demás personas de la Augus-
ta Real Familia.

Sesión del 20 de Diciembre de 1906 Núm. 2.— Agapito Sánchez Moreno.—
Soldado condicional comprendido en

el caso primero del art. 87 de la Ley.
Pendiente de una revisión.

Señores que asistieron;
Fernández de la Vega (Presidente),

Bernal de los Ríos (Vicepresidente),
Izquierdo, Hevia, Reixa, Lagarma y
Díaz Agero. Núm. 320.— Guillermo Huertas Pas-

Hospicio

gobierno civil Abierta la sesión á las nueve y me-
dia etí punto de la mañana, bajo la
presidencia del Sr. D.Manuel Fernán-
dez de la Vega (Vicepresidente de la
Comisión provincial), y con asistencia
de ¡os Sres. Vocales facultativos don
Audiós Jurado de la Parra y D. Ven-
tura Gavaldá, fué leída y aprobada el
acta de la anterior.

Jefatura de Obras públicas
Reem- Número jlL ,

del DISTRITO O PUEBLO
sorteoCarreteras

plazo NOMBRES Y APELLIDOS

Recibido en este Gobierne civil un
ejemplar del proyecto de travesía por el
pueble de Los Santos de la Humosa, se
aaoe saber por el presente anunoio que
en cumplimiento de lo qne dispone el ar
tlonlo 19 del Reglamento diotado para la
ejecución de la vigente ley de Carreteras
y de lo prevenido en el 3.*del aprobado
en 14 de Jnlio de 1849, para cumplimien-
to de la de travesías de 11 de Abril del
propio año, se Abre informaoión pública
sobre la del indicado pueblo de Los Santos
de la Humosa, cuyo proyecto, que forma
parte del de la carretera de teroer orden
de El Pozo de Gnadaiajara (kilóme-
tro 20 de la de Áloalá á Paatrana), á
Los Santos, queda expuesto en la Ca-
sa Consistorial de este pueblo, á fin
de que en el plazo de treinta días, con-
tados desde la publioaoión de este anun-
oio, puedan los interesados presentar an-
te el Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento da dicho pueblo, las reclamacio-
nes que tengan por conveniente.
Madrid 18 de Marzo de 1907. =»EI Gober-
nador, Vadillo.

1904 Vallecas
Inclusa
Latina
Buenavista
Palacio
Centro
Griñón
Universidad
Hospicio
Universidad
Inclusa
Vicálvaro
Torrelaguna....
ídem.
Buenavista
Universidad ....
Inclusa
Las Rozas.
Camarma
Buenavista
Universidad
El Molar
Inclusa
Hospital
Uern
ídem

Pedro Orgaz Garrafón .
Enrique Pérez Correcher.
Pedro Pozo.
Arseaio Hevia Mir.
Rufino Palacios de la Cueva.
Claudio Fernández González.
Gregorio Díaz González.
Joaquín López Obispo.
Emilio Hernández Moyano.
MiguelCubo Bermejo.
Joaquín García Panadero Madama.
Ramón Míralles Herrera.
Victoriano Diego Herranz Lucas.
Lucio Espinosa López.
Pablo González Kivas.
Mariano Peña Herranz.
Gaspar Passíni Manzanares.
Apolonio Alejandro Díaz Benito.
Fernando Vilches García.
Sebastián Vidal García.
Manuel Iglesias González.
Jesús Ruiz del Valle.
Fermín Caro Torres.
Juan Antonio Ruiz Martínez.
Francisco Malero Soriano.
Domingo Puente Dóblalo.
Pedro Zacarías Méndez.
Pío Várela Asenjo.
Eugenio Criado Paredes.
Ramón Clemente Horcajo.
Lorenzo Martínez Pérez.
Rodrigo Hipólito Manrique.
Francisco Carrillo Díaz.
Francisco Rebate Crespo .
Antonio Vergara Ayuso.
Antonio Aparicio Jiménez.
Matías González Boisseaa.
Pedro Santiago Rodríguez.
Pedro Galán Sobrino.
Ángel Aguilar Lorenzo.
Luis Vidal Ramón Rodríguez.
Manufcl del Río Fernández.

Acto seguido la Comisión procedió
á resolver iucidencias de años anterio-
res, obteniéndose el siguiente resul-
tado:

Reemplazo de 1905.— REVISIÓN

Vallecas
Núm. 9.

—
Aquilino Cándido León.—

Prófugo.
Universidad

33
248
213

3
2

Núm. 9.
—

Casimiro García Horti-
gfiala.—Prófugo.

19.— Antonio del Pozo Alvarez.
—

Prófugo.
Reemplazo de 1904.— REVISIÓN

Alcalá de Henares
Núm. 66.— Luis Tomás Expósito.—

Prófugo.

99
169

108.—196.
Universidad

Pesas y medidas Núm. 427.— Luis Guillen Escolar
INoriega.

—
Se le releva de la nota de* prófugo. Reconocido resultó inútil.

\ Continúa excluido temporalmente y
Ipendiente de dos revisiones.

498.
—

Abelardo García Hernáez.—
|Prófugo.

Reemplazo do 1903.— REVISIÓN

ClBDLAa ídem
Fuencarral
Colmenar Viejo....
Chamartín
ídem
Buenavista
ídem
Universidad
ídem
Centro
Chamberí
I1em
ídem
ídem
Venturada
Latina

Pongo en conocimiento de los
-
oemer-

oiantes é industriales de 1» demaroaoión,
Este de la provincia, correspondientes a
;a oapital, que terminando el día 31 del
°orriente el tiempo de permanener abier-
ta la ofloina delFiel contraste, Castalio,
5, bajo derecha, desde el día 1.° de Abril
s« verificará la oomprobaoión y oontras-
taciSn á domicilio.

Y que, en cumplimiento del art. 54 del
Reglamento vigente, estará abierta dioha
afloina todoB los sábados, de las quinoe á
ia* diez y siete horas, para que puedan

los oonstruotores de pesas, me-
adas y aparatos de pesar para la oom-
probaoión primitiva, oomo también los

20
32
14

Universidad
Núm.134.

—
Francisco Lobo Hernan-

do.
—

Reclámese certificado de exis-
tencia al Sr. Director del Penal de
Ceuta.

Hospital
Núm. 184.

—
Fructuoso Amador Ors.
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tonio Sebastián Ribat, Joan Martínez
García y Diego Serrano García, acor-
dándose se dé conocimiento á los dis-
tritos correspondientes para su alista-
mientOjBoi

derecho que les asiste de recurrir es
alzada ante el Ministerio de la Gober-
nación, si no estuviesen conformes con
el acuerdo adoptado por la Comisión
mixta de Reclutamiento.

Asimismo se acordó emitir los si-
guientes informes:

Reemplazo de 1901
Audiencia

Informar al limo.Sr, Director ge-
neral de Administración, que procede
ordenar sean alistados sin penalidad
alguna por hallarse comprendidos en
el Real decreto de indulto de 6 de Ju-
nio último, los mozos que á continua-
ción se expresan:

Pablo M. Alonso Esteban , Bruno
Román Iroz, Manuel Moran Moraleda,
Alonso María Vida), EJuardo Salcedo
Garcfa ,Esteban Fuentes Huidrobo,
Emilio Arzuaga Ucelayete.

Núm. 200. —
Juan Manuel Pérez

Fernández.— Soldado por haber cesa-
do su exclusión.

Acto seguido se adoptaron, los si-
guientes acuerdos:

Declarar improcedente la instancia
promovida por el mozo Antonio Agus-
tín Martín Rodríguez del reemplazo de
1905 y cupo de San Lorenzo, en la que
solicita la devolución de 1.500 pesetas
consignadas para redimirse del servi-
cio militar, el cual podrá hacer eso de
su derecho á los do¡> años de su ingre-
so en Caja, conforme ordena elart.175
de la Ley.

Informar al limo.Sr. Director gene-
ral que procede acceder á la gracia de
indulto que solicitan los prófugos Emi-
lioCorrales Pastor y Fernando Calon-
ge Expósito.

ídem á la expresada Autoridad que
procede igualmente acceder al indulto
que solicitan de la penalidad del ar-
tículo 31, los mezos que á continuación
se expresan:

Luis Palacios Gil.
Eloy Entrambasaguas Bueno.
Martín González Rodríguez.
Eduardo Jiménez Malli.
Francisco Martínez Guindo.
Fermín Salaümet Móutalvo.
Valentín Soler.
Julián Bardo Muñoz.
Antonio Azores Fernández.
Juan José Pérez Díaz.
Risardo Martínez Villacelero.
Alberto Diez Pérez.
Federica aSuihtah'ilía.
José Castro Fernández.
LuisMr.ntero Cobo.
Julián Foronda Arellano.
Pedro Luis de Elola.
Enrique Señor Martínez.
Manuel Pérez Vizcaíno.
Agustín Barca Márquez.
Pedro Daguerre.Garavilla.
Francisco Martínez Vites.
Manuel Ramos Libiano.
.Luis Dones.
Enrique de la Data Monasterio.
Eduardo Botella Alonso.
Fernando Torija Madrigal.
Emilio López Losada.
CaFlcs Torija Madrigal.
Luis Lloréns Vidal.
Anastasio Rodríguez Moreno.

\u25a0 Manuel de Pásalodos Fernández.
Mariano Rodríguez Aguado; y
Jacinto Regidor Marcos.

Pinformar á la nencíonada autori-
dad en la instancia promovida por el
mozo Rafael Mfenóía y Hernández, so-
licitando indulto de la penalidad del
art. 31 de la ley, en el sentido de que
el interesado ha dejado transcurrir el
plazo señalado para solicitar la men-
cionada gracia, pero teniendo en
cuenta que ha hecho gestiones para
obtenerla antes de que éste expirase,
rrocede como gracia especial acceder
á lo solicitado.

Con lo cnal se dio* por terminada 18
sesión, extendiéndose la correspon.
diente acta que firman el Sr. Presi-
dente de la Comisión y los Sres. Voca-
les, conmisro el Secretario de quecer
tiflco.=V.* B.'=E1 Presidente, Fer.
nández de la Vega.= EI Secretario
Simón Viñals.

'
09—JL94.Acceder á lo solicitado por el mozo

Feliciano García Román para qae se
le aliste en esta corte, y ordenar al
Sr. Teniente Alcalde del distrito de la
Universidad para que proceda á su
alistamiento y sorteo.

Comisión Frovincial
Por último, elevar consulta al exce-

lentísimo Sr. Ministro de la Gober-
nación, motivada por la Real orden de
indulto del mozo Lucio García Moti-
lúa, para que se digne dictar una dis-
posición aclaratoria, en la que se de-
termine si los mozos indultados que
debieran figurar en alistamientos qne
han cumplido ya el tiempo del ser-
vicio activo, deben ser ó no incluidos
en el alistamiento y sorteo del año
actnal, para en caso negativo dar las
órdenes oportunas á los Ayuntamien-
tos y distritos, rogando su pronta re-
solución por estar próxima las opera-
ciones del sorteo.

D. Simón Vífials y Arroyo, Lioenoiade
en Dereoho civilyCanónioo, Abogado de
los Ilustres Colegios de Madrid y Soria
y Secretario de la Exorna. Dlpntaeióay
Comisión provínoial de esta oorte.

Informar al Excmo. Sr. Capitán ge-
neral de este distrito, que procede
acceder á la grana de indulto que so-
licita el prófugo Juan Manuel Alba,
núm. 42 del reemplazo de 1904 y cupo
del distrito del Congreso, y que una
vez obtenido el indulto, debe ser reco-
nocido ante esta Comisión.

Certifico: Que en la sesión celebrada
por la Comisión provinolal en 22 del ac-
tual, de oonformidad oon el Sr. Comisa-
rio de guerra de Madrid, se acordó, en
oumplimiento de las Reales órdenes de
24 de Mayo y 9 de Agosto de 1877, que
los suministros hechos & las fuerzas del
Ejército y Guardia civil por los pueblos
de esta provincia durante el mes aotual,
son á los precios siguientes:

Por el Sr. Secretario, á nombre de
la Comisión, se interrogó á los repre-
sentantes de los pueblos y distritos
qne han concurrido en este día, si te-
nían la absoluta seguridad de qae los
moopsj.hermanos ópadres, etc., fuesen
las verdaderas personas interesadas
en cumplimiento de lo que dispone el
art. 129 del Regla memo, habiendo
contestado afirmativamente, en vista
de las diligencias de identificación
verificadas por los Ayuntamientos y
representantes ante esta Comisión.

Por el Sr. Secretario, á nombre de
la Comisión, se interrogó á los repre-
sentantes de los Ayuntamientos que
han concurrido en este día á verificar
las operaciones de reclutamiento, si
tenían la absoluta seguridad respecto
á que los mismos ó sus padres fueran
las verdaderas personas interesadas
en cümpt'imíéutó de lo que dispone el
art. 129 del Reglamento, habiéndose
contestado afirmativamente por dichos
representantes, en vista de las diligen-
cias de identificación verificadas por
los Ayuntamientos y presentadas ante
esta Comisión.

Pts. Cu.
Ración de pan de 700 gramos,
ídem de cebada de 4 kilos...
ídem de paja de 6 kilogramos.
Litro de aceite

0'26
0*81
0*30
1'»

Igualmente, y en cumplimiento de
Jo que dispone el art. 124 de laLey y
123 del Reglamento, se hizo presente
en cada caso á todos los interesados
el derecho que les asiste en recurrir
en alzada ante el Ministerio de la Go-
bernación, si no estuviesen conformes
con elacuerdo adoptado por la Comi-
sión mixta de Reclutamiento.

Kilogramo de carbón
ídem de leña
Litro de petróleo,

Hipara que oonste, de conformidad eos
ro«goidsdu-y-á--iorefeotos preves+desen
las disposiciones oitadas, expido la pre-
sente, visada por el Excmo. 8r. Vicepre-
sidente de la Comisión, en Madrid á 22
de Febrero de 1907. =V.° B.°=Mann«l
Fernández de la Vega.=Sfmón Vinal».

117.-196.

Igualmente, y en oumplimiento de
lo que dispone el art. 124 de la Ley y
123 del Reglamento, se hizo presente
en cada caso á todos los interesados el

Con lo cual se dio por terminada la
sesión, extendiéndose la correspon-
diente acta que firman el Sr.Presiden-
te de la Comisión y les Sres. Vocales,
conmigo el Secretario de que certifico.
=V.° B.*=E1 Presidente, Fernández
de la Vega.=El Secretario, Simón Vi-
ñals.

Ts^^oCIEIiTTOS

SFXEETARIA.-ENSANCHE.-AÑO DE 1907.-MES DE MARZO68. -194.

PRESUPUESTO DE GASTOS
RESUMEN

Sesión de 21de Enero de 1907
MKetnitir al Hmo.- Sr. Director gene-
ral de Administración el expediente
instruido- por la Autoridad militar,
por resultar corto de talla en el Ejér-
cito el mozo Sautiago Caslan Baicio,
sorteado en el distrito del Centre pa-
ra el reemplazo de 1902, informando
á la vez, que no existe responsabilidad
alguna para los que ante esta Comi-
sión intervinieron en la medición del

Señores que asistieron:
Fernáddez de la Vega (Presidente),

Bernal de los Ríos (Vicepresidente),
Goitia, Reixa, Hevia, Izquierdo y Amí.
rola.

1íattdt nfLaprfad,8
v
PrCl Eí°m°- en 8 de Marzod.1H07 para atender A los gastos delEnsanche en el expresado mes:

Abierta la sesión á las nueve en
punto de la mañana, bajo la .presiden-
cia del Sr. D.Manuel Fernández de la
Vega (Vicepresidente de la Comisión
provincial), y con asistencia de los
i>res. Vocales facultativos D. Justo Ga-
valdá y D.Andrés Jurado de la Parra,
fué leída y aprobada el acta de la an-
terior.

Capítoles 1.» ZONA 2/ ZONA 3.» ZONA TOTAL
Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

1.°
2.°
3.°
4.°
5.°

Gastos del Ayuntamiento ..
Policía de Seguridad. . ."
Policía urbana y"rural
Obras públicas
Cargas.'..'....
Imprevistos

6.722 08 6.752 14 15 816 6«
12.1S0 20
23 660 18

201.499 22
, 65699 02

1.075 W

mismo. 5.180 84 5 204 »
2.342 44
1805 3fi

Informar al Excmo. Sr. Ministro de
la Guerra que el mozo José Guerra
ürtiz de Zarate, sorteado én Chinchón
para el reemplazo de 1904, es acree-
dor á que se le devuelva la cantidad
de 1.5C0 pesetas que solicita por ha-
llarse comprendido en el art. 175 de
1*Ley.

8 300 80
92, 200 47
24.504 49

175 06

11 483 24 3.876 14
35.130 89
11265 56

238 37Í

74.167 86
'26.928 ¡97

661 61
Acto seguido la Comisión procedió

á resolver incidencias de reemplazos
anteriores, obteniendo el siguiente re-
sultado.

Total... 137 .083 74 128.197 82 54.658 76 319.940 32

Madrid 13 de M r20 de 1907.=El Secretario, P. Ruano. 53.-193
Reemplazada 1905.— REVISIÓN Quedar enterada de la Real orden

del Ministerio de la Gobernación re-
solviendo el recurso promovido por el
padre del mozo núm. 9 de Villarnan-
tilla para el reemplazo de 1903, contra
la excepción del núm. 7 del mismo
pueblo y reemplazo, Faustino Rodrí-
guez Agudo, en e¡ sentido de que debe
fcer confirmado el acuerdo de es'.a Co-
misión, declarando exceptuado á este
mozo.

Centro
Colmenar del Arroyo carnes y víveres de esta villa, o°n

'*
dotación de loo pesetas anuales, pagad» 8

por mensualidades vencidas del ioodí
municipal.

Las cuentas de este Munioipio, corres
pondientes al sfio ele 1906, se hallan ter-
minadas y expuestas al publicó en la Se-
cretaria de este Ayuntamiento, pdí^térmi-
no de quinoe días, para 1oir reoiamaoio-

Núm. 143.— Manuel Medina Reva-
qne.—Excluido por haber fallecido.

268.— Enrique TorregrOsa Builla.—
Pendiente de talla. Lo qué se haoe notorio para que 1»'

aspirantes presenten sus solicitud»»
documentadas en esta Alcaldía, den' r

°
del piazo de quinoe días, contados desde
la pubíoaoión de este anuncio en el Bo"
letih oficialde la províneia.

Pozuelo de Alarcón 7 de Marzo a
1907.=Por el Alcalde, Jerónimo B««ir

75.-19**

831.
—

Bernardo Andueza Puebla.
—

Prófugo. nes.
Colmenar del Arroyo 12 de Marzo de

19C7.=E1 Alcalde, Alejandro de Retes.
82.-194.

Latina
Núm. 68.— Manuel García Oña.—

Soldado condicional comprendido en
el caso primero del art. 87 y 149 de la
Ley.

Quedar igualmente enterada de las
Reales órdenes del citado Ministerio,
por las que se indulta de la penalidad
del art. 31 de la Ley,á los mozos An-

Pozuelo de Alarcón
Por segunda vez se anuncia la plaza de

nueva creación de un Inspector de
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San orcaz
3

Torrelaguna Ude Msr20 d(J J9Q7AIca.de, Alejandro Huerta Hernanz.
77.-194.

desde el siguiente al en qne esta requisi-
toria se inserte en la Gaceta de Madrid,
comparezca en mi Sala audiencia, sita
en el Palacio de los Juzgados, oalle del
General Castalios, con él objeto de ser

jjoo contribuyentes de esté término
municipal que hubieren experimentado
variación en su riqueza, presentarán en
la Secretaria de este Ayuntamiento re-
laciones dnplieadas en el papel corres-
pondiente hasta el último día de Abril
próximo, en ouyas relaciones se detalla-
rán los cuatro linderos de las finoas, bu
cabida, sitio donde radican y feoha en
que se hayan pagado los derechos á

la Haoienda, oon el número de la oarta
de pago.

trito del Centro de esta oorte interina-
mente.

Torrejóa de Ardoz
Por el presente otto, llamo y emplazo

á María Bernal de la paZ) natural deAyllón, (Segovia), hija de Pedro yBal-
bina, de veintiooho años, soltera, sirviente,

i que dijo tener su domicilio en elPaseo dé
Santa Engracia, número 85, 2o,para que
en el término de diez días, oontados des-
de el siguiente al en que esta requisitoria
se inserte en la Gaceta de Madrid, com-
parezca en mi Sala aodiehoia, sita en el
Palacio de los Juzgados, oalle del Gene-
ral Castaños, oon el objeto de ser redu-
cida á prisión; apercibida' que, de no ve-
rifloarlo, será declarada rebelde y la pa-
rará el perjuioio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y enoargo á
todas las Autoridades, y ordeno á los
agentes de lapolioía jadióla), prooedan á
la bnsoa de la expresada 'procesada, cu-
yas señas personales son: estatura alta,
pelo oastaflo, ojos azules, nariz chata',
oolor moreno, y en el oaso de ser habida
la pongan á mi disposición en este Juz-
gado.

, Los contribuyentes en este términomunicipal que hayan experimentado
variación alguna en sus riquezas rústicapeonarla y urbana, se servirán pre-
sentar en la Secretaria de este Ayun-
tamiento, hasta el día 20 de Abril pró-

ximo, las reiaeiones de alta y baja de
aquéllas, que deberán consignarse en el
apéndice ai amillaramiento pare 1908acompañando 108 documentos que la8

'
justifiquen; pues pasado dicho plazo, noserán admitidas.

reducido á prisión; apercibido que, de
j no verificarlo, será declarado rebelde y
le parará el perjuioio á que hnbier elugar.

Almismo tiempo ruego y encargo á
todas las Autoridades, y ordeno á los
agentes de la polioia judicial, prooedan ála busoa del expresado procesado, cuyas
senas personales son: estatura regular,
pelo bl»nco, ojos azules, nariz regular,'
color moreno, y en el caso de ser habidolo pongan á midisposioión en este Juz-
gado.

Ruego á los Sres. Aloaldes de Los
Santos de 1» Humosa, Anchuelo yPezue-
la de las Torres, den la mayor publicidad
ieste anuncio.

Sectorcaz 14 de Marzo de 1807.=;E
Alcaide, Viotor Pérez.

Torrejón de Ardoz 15 de Marzo de
1907.=El Alcalde, Adolio Fernández-

78.-194.79.-184. Madrid 13 de Marzo de 1907.=Luis de
Aldeooa.=El Escribano, Joaquín Ferrer.

93.—195.San Lorenzo Villaviciosa de Odón

\u25a003
prcpie! s, colones y gáTHeTcT "^^^^^M

hayan experimentado variaoiónen su D. Luis de Aldeooa TjTrnénez^H
teza contributiva, presentarán en la de ptimera Instancia é instrucción deletaría de este Ayuntamiento, hasta distrito del Centro de esta cortela 30 del próximo mes de Abril, ]«. Por el presente cito, llamo y "emplazo
\u25a0tunas relaciones acompañadas de- |» Carlos Cesare Salonero, natural de Bar-locumentos que justifiquen la trans- oelona, hijode Sancho y Modesta, vecinoón del dominio délos inmuebles, y j de Madrid, de diez y siete años, soltero,
igo de losderechos reales, para que f estudiante, que dijo viviren la oalle dexnta pericial pueda formar el apén- la Madera, números 18 y 20,para que enque ha de servirle base al repartí- f el término de diez días, coñudos desde elándela. contribución territorial pa- f siguiente al en que esta requisitoria seafl0 de 1908- inserte en la Gaceta do jCrToompa-
¡llavioiosadeOdón á 16 de Marzo rezca en miSala audiencia sita "en el Pa-™ ™v y ou.na unnzaiez, ambos difun- !üel907.=El Alcalde, Victoriano Menén. lacio de los Juzgados, calle del Generalos num. 3 del sorteo de este año, alao- dez.=P. S. M.,Rafael de la Paliza, Se- Castaños, oon el objeto de ser reducido áde la clasificación y declaración de oretario. 1 prÍ8Í(5rj. apercibido que, de.no IÍ

fc _^.-194.
•

rh=^ parará ei

|*™**mjudiciales j ÍZT¿
?;Sí=^^r2| jReemplazos; y por sus, resultados le ha f

—
J señas personales son: eLturaTa a P efcdaolarado prófugo esta Corporación con la ¡ BUENAVISTA f negro, ojos pardos, nariz regular

'
oocondena consiguiente de gastos, á tenor

'
En virtud de providencia del Sr. Juez I,or moreil°- v e« ™ el caso de ser ha-

ll!,tap08ioione8 le^aIe8 - : de instrucción del distrito de Buenavista \ bido lo Wan * °>i disposición en este,lat í.rCeP ' 8 ° llamB,0Ítayem
-

\ d° **•«\u25ba«•• diotadaen el día de hoy í Jnz«ado-
\™L 11 ? COm Parezo * ¡mediata- ; en el samarlo que se instruye por hurto I Madrid 13 de Marzo de 1907.=Luis de
T!l*>6mÍaU,0rid»dáflnde serré- j,0 cita á José Pérez Nieto, de veinte' !AIdec°a-=E' Escribano, Joaquín Ferrer
Cm^T* C°mÍS,Ón mÍX" í añ08 ' oarPinter°. -oí*", d,JoTv5 ¡ 97-195^

a
g "^--iall---^^ Alamillo. núm 1 « ni.,

Las cuentas de fondos municipales de
este Real Sitio, correspondientes al año
de 1906, se hallan terminadas y expues-
tas al público en la Seoretarfa de este
Ayuntamiento, durante quinoe días, para
oirreclamaciones. Madrid 18 de Mario de 1907.=LuIs de

Aldeooa.=EI Escribano, Joaqain Fsrrer.
90.—195.

San Lorenzo 14 de Marzo de 1907.»EÍ
Alcalde, Nicolás Serrano,

81.— 194
D. Luis de Aldecoa y Jiménez, Juez de

primera instanoia é instrucción del dis-
tritodel Centro de esta corte interina-
mente.

Por el presente oito.llamo y emplazo á
Ángel López Hernández, natural de
Ciudad Rodrigo, hijo de Antonio y Ma-
nuela, de veinticinco años, soltero, car-
pintero, y que dijo viviren la Carretera
de Andalucía, para que en el término de
diez días, oontados desde el siguiente al
en que esta requisitoria se inserte en la
Gaceta d» Madrid, comparezca en mi
Sala audiencia, sita en el Palacio de los
Juzgados, oalle del General Castaños,
oon el objeto de ser reducido á prisión;
apercibido que, de no verifloarlo,será'
deolarado rebelde yleparará elperjuicio
á que hubiere lugar.

AImismo tiempo ruego y enoargo &
todas las Autoridades, y ordeno á los
agentes de la poliola judicial, prooedan
á la busca del expresado procesado, cu-
yas señas personales son: estatura baja,
pelo negro, ojos negros, nariz regular'
color moreno, y en el caso de ser habido',
lo pongan á midisposición en este Juz-
gado. m

todo el rigor de laTFy^QosS^B
T? por lo que afeota aibuen servicio del
pstado y cumplimiento dalas leyes, rué-
is"0 y encargo á todas las Autoridades y
•os agentes, se sirvan procurar la busoa
captura y remisión á esta Alcaldía dej

penoionado prófugo, ó su presentación &
dl»P08loión de la Comisión mixta.

Las señas de dicho mozo, son,las si
Mientes-,

Edadveintiún»ños,estatural'600milí.
tetros poco más ó menos, pelocastaño os-
°Wo, cejas ídem, ojos pardos, nariz ore-
ada, barba pooa, color olaro, algo páli-
°.señas particulares se ignora si tiene*]guna.

190
8d° eB Talamanoa á 1* de Marzo de

907.-=El Alcalde Presidente interino,

\u25a0Contreras y Lumbrera, de veintiún años, \ D" Luis de Aldeooa y Jiménez, Juez de
\u25a0soltero, de igual oficio que el anterior, y > Pril»era instanoia é instrucción del dis-\u25a0que h&bitó en la oalle de Guadalajara, I trit0 de] Centro de esta oorte.
\u25a0número 1,piso segundo, núm. 4,para qué j Por el Presente cito,Hamo y emplazo á\u25a0oomparezean en su Sala audiencia, sita j José Ghisi Goster, natural de Trento
\u25a0 en el Palacio de los Juzgados, oalle del j (Austria), hijo de Job y Teresa, de cua-IGeneral Castaños, dentro del término de ¡renta aflos > soltero, oamarero, y que dijo
Ioinoo días, contados desde el siguiente f tener sn domicilio en la Posada del Pei-
Ial en que este edioto fuere inserto en los • "í? para qBe en el.,éri»ino de diez días,
Iperiidioos oficiales eon objeto de prestar ! oonta d°3 desde el siguiente alen que esta
Ideolaraoión en el indioado sumario; bajo \ re<J,usítorIas e inserte en laGaceta de Ma-
\u25a0aperoibimiento de ser declarados inour- í án

"
á'oom Parezoa en su Sala audiencia

Isos en la multa de 6 á 25 pesetas eon que ;81ta en el Pa!aoi o da los Juzgados, oallé
Ise les conmina, sin perjuicio de adop- [ del Gt,nera ' Castaños, oon el objeto de
Itarse otras determinaciones á fin de obli* \ Ber reduoido á prisión; apercibido que, de
Igarles á efectuar dioha comparecencia, f no veriflcarl0, será declarado rebelde y
IMadrid 8 de Marzo de 1907.= V.*B.° \u25a0

Ie Parará el perjuicio á que hubiere lu-
I=E1 Juez deinstruooión, Vela.=Ei Es- \ gar '
[oribano, Antonio Agnilar. {\u25a0 Al mismo tiempo ruego y encargo á

itodas y ordeno losIagentes la procedan
|á la basca del expresado procesado, cu-\u25a0f| Juez s yas señas personales son: estatura regu-

e primera instancia é instruooión del ; lar, pelo negro, ojos idem, nariz regular
distrito del Centro de esta corte interina- ;color moreno, y en el casó de ser habido

|
"ente. i1» PO ngan á mi disposición en este Juz-For el presente cito, llamoy emplazo ¡gado.
á Baldomero Pérez Castro, natural de

'

Madrid 1Q de Marzo de 1907=L ¡
-

|Córdoba, hijo de Antonio y María de \ Aldeooa.-El Escribano, Joaquín Ferrar-i Jesús, de oinouenta ynueve años solté- i
_

. . ,... 91.— 195.Iro, escritor, y que tuvo su domicilio en :

¡ la oalle de Relatores, 5, entresuelo, para \ D.Luis de Aldeooa y Jiménez, Juez de
i que en el término de diez días, contados primera instanoia é instruooión del dis-

Madrid 16 de Marzo de 1907.=Luis de
Aldeooa. =E1Escribano, Joaquín Ferrer.

92.— 195.
HOSPICIO

D, Alejandro Rastarnante Martínez,
Juezde primera instanoia éinstruooión del'
distrito del Hospicio de esta oorte.

Por el presente oito,llamo y emplazo
á Pablo de la Vega yDuque Estrada, na-
tural de Madrid, hijo de Adolfo y de Mi-
caela, de veintitrés años, soltero, papelis-
ta, que vivióen la oalle del Nuncio nú-
mero 5, piso principal, y cayo actual
.paradero se desconoce, para que en ei
término de diez días, contados <|esde el
siguiente al en que esta requisitoria se
inserte en la Gaceta de Madrid, oompa-
rezoa en mi Sala audienoia, sita en el
Palacio de los Juzgados, oalle del Gene-
ral Castaños, oon el objeto de ser reduci-
do á prisión por la causa que se le sigue
por tentativa da hurto- apercibido que
de no verificarlo, será declarado rebelde
y le parará elperjuicio á que hubiere lu-gar.

76—194.

Torrel guna
8 °oUtribuyentes que hayan experi-

«ntado variación en su riqueza impo-

t
e en este término municipal, presen-

tan en la Secretaria de este Ayunta-

Js
iento, hasta el dia 30 de Abrilpróximo,

}a
8 "Pegonas reltcioces acompañadas de
etilos de propiedad y demás doou_

9 qUe Jn8tlfl(luen ]a variación para„'a Junta pericial las teBga en cuenta

•le
°rmar l08 aPéndioes alamíllaranjieato

8t*villa para el año de 1908.

87.—195.

CENTRO

Almismo tiempo ruego y enoargo A
todas las Autoridades, y ordeno á los
agentes de la policía judicial,procedan á
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delgado, oolor moreno muy pronuu-
ciadc, bigote negro, pelo también negro
ojos negros, nariz y booa regulares'
y viste de negro oon alguna decencia.
Se oita, busoa y llama á dicho proce-
sado D. José Fernández González, ouy0

aotual paradero se ignora, para que den-
tro del plazo de diez días, contados des-
de la inserción de eata requisitoria en la
Gaceta de Madrid, oomparezoa en la
Sala audienola de este Juzgado del dis-
tritode la Catedral, sito oalle de San
Miguel,núm. 86, al objeto de responder
á los oargos qua le resultan en el expre-
sado sumario; bajo apercibimiento ds
que, en otro caso, será declarado rebelde
y le parará el perjuioio á que hubiere
lugar oon arreglo á la Ley.

labusoa del expresado procesado, ouyas
señas personales son: de estatura regular,
pelo negro, ojos osouros, nariz regular,
color del rostro moreno y viste traje de

americana gris y boina azul, y en el oaso
de ser habido lopongan á mi disposioión

en este Juzgado ó en la Cárcel celular en
olasa de preso oomunioado.

quial de Valdaraoete, que tuvo lugar en
la noohe del 6 al 7 de los oorrientes, he
acordado expedir este edicto, para la

busoa de los efaotos robados y deteneión
de la persona ó personas que los tengan

en su poder; que en el caso de ser ha-
bidos, serán puestos á disposioión de este

Juzgado, yque se inserte para ello en el
BoLBTitt oficialde laprovinoia yGaceta
de Madrid, siendo los efeotos robados
los siguientes:

Por la presente requisitoria se cita,

llama y emplaza al procesado José Prior

Cerreal (a) Murciano, hijo de Ciriaoo y

de Franoisoa, de treinta y seis años de

edad, soltero, jornalero, natural de El
Esparragal, provincia de Muroia y sin

domioilio fijo; que es de estatura alta,

pelo negro, ojos azules, oolor moreno,

para que dentro del término de diez días

contados desde la publioaoión de la pre-

sente en la Qaoeta de Madrid yBoletines

oficiales de esta provincia y la de Mur-
oia, comparezca en este Juzgado á fin

de notifloarleun auto y ser reduoido á

prisión por razón del sumario que se la

ha seguido en este Juzgado por el delito
de lesiones; previniéndole que, caso de
inoompareeanoia, será deolarado en re-

beldía yle pararán los per juicios oonsL
guiantes.

Madrid 16 de Marzo de 1907.=Alejan-
dro Bustamante.= El Escribano, Lioen-

oiado Pedro Taraoena.
101.— 195 Una oapa de ooro, de sada blanoa, oon

galón dorado y ramos de oolores.
HOSPITAL

D.Rafael Molina y Fernández, Juez
de primera instanoia é instruooión del
distrito del Hospital de esta oorte.

Otra ídem ídem también blanoa de
seda rameada oon flaco de la misma
oíase.

Otra ídem ídem de la misma oíase y
color rameado oon rosas de oolores.Por el presente cito, llamo yemplazo á

Antonio Garoia, qua el día 31 de Mayo

último llegó á esta corte en el tren pro3e-

deate de Sevilla, de donde es veoino, ig-

norándose cuál saa su paradero y dasoo-
nooiéadose sus demás oirounstaoias, para
que en el término de diez dias,'contados
desde el siguiente al en que esta requi-
sitoria se inserte en la Gaceta dt Madrid,

oomparazoa en mi Sala audiencia, sita
en el Palacio de ios Juzgados, oalle del
Genera.1 Castaños, oon el objeto de res-
ponder á los oargos qua le resultan en

causa que se le intruye por viajar sin
billete desde Sevilla á Madrid; apercibido
que, de no verificarlo, será deolarado
rebelde y le parará el perjuioio á que
hubiere lugar.

Otra ídem ídem de igual olas» y color
llamada japonesa bordada de colores.

Asimismo ruego á todas las Autori-
dades y ordeno á la fuerza de laGuardia
civily agentes de lapolicía judicial, pro-
cedan á la busoa y captura de dicho
procesado D. José Fernández González,
y conseguido, lo conduzcan oon las segu-
ridades oonvenientes á laCároel públio»
de esta oiudad, y á midisposición, por
habar deoretado la prisión contra dicho
Fernández,

Otra ídem idem de igual oíase, encar-
nada, oon flores de oolores ylistas verdes

Alpropio tiempo excito el celo de to-
das las Autoridades, asi civiles oomo mi-
litares yagentes de políoia judicial, para
que procedan á labusoa y captura de
repetido procesado, ycjso da ser habido
conducirle á la Cároel de este partido á
mi disposioión oon las seguridades con-

venientes.

rameadas.
Otra idem idem de lana adamascada

i

oolor negro, oon gaiónjdorado.
Otra idem idem de raso, oolor morado,

lisa.
Otra idem ídem de igual oíase y oolor

rameada en blanoo.
Dada en Palma de Mallorca á 5 de

Marzo da 1907.*=Emilio Vó!ez.= El Ao-
tuario, Juan Bastard.

Dada en Getafe á 15 de Marzo de 1907.
=Franoisoo Fernández Barnal.— El Es-
cribano, P. D., LuisSanz.=Es copia:

Otra ídem ídem da la misma oíase y
oolor oon flores amarillas y galón do-
rado.

107.— 195.

Un paño de pulpito de seda adamasca-
do, oolor enoarnado, oon floras de colores
y fleoos de lamisma o ase.

Luis Sanz.
103—195.

Juzgados municipalas

D.Franoisoo Fernández Barnal yUriB-
zar Aldaoa, Juez de instruooión del par-
tido de Getafe.

A!mismo tiempo ruego y encargo á
todas ¡as Autoridades, y ordeno á los
agentes de la policía judicial, procedan
á la busoa del expresado procésalo, cu-
yas siáas personales no oonstau, yen e¡

caso de sar habido lopongan á mi dispo.
sioión en oonoepto de detenido en la Cár-
cel Celular.

lla manto ó vestido ds seda, de la
Virgen del Amparo, oolor blanoo ygalón
plateado oon flores.

LATINA
En virtud de providencia del Sr. dot

Por la presente requisitoria se oita,

llama y emplaza al procesado José López
Pérez (a) ElGallego, hijo da Manuel y

de María, de treinta y dos años de ed ad,
soltero, tejero, natural da San Julián de
Rezaré, provínola da Lugo, veoino de
Madrid, carretera de Andalucía ,núme-

ro 8, que es de estatura regular, nariz
regular, pelo oastafto y ojos pardos, para
que dentro del término de diez dias, con-
tados desde la publicación da la presente
en la Gaceta de Madrid y Boletines ofi-
ciales de esta provincia y la de Lugo,
eompareica en este Juzgado, á fin de no
tifloarle un auto y ser reduoido á prisión
por razón del sumario que se te ha seguí

-
do en este Juzgado por el delito de lesio-
nes; previniéndole qae, caso de inoompa-

reoenoia, será declarado en rebeldía y le
pararán los parjuioios consiguientes .

Ricardo Padilla López, Juez muniolpsl
suplente del distrito da la Latina, se oita
y llama por término da oinoo días á En-
riqueta Suárez y Martínez, de veintisie-
te años, natural da Madrid, da estado
viuda, ooupaoióa sus labores, y qua dijo
viviren la oalle dei Sombrerete, núm. 11,
á findeque oomparezoaen laSala audien-
cia de este Juzgado, sito en la oalle da
las Maidonadas, núm. 11, prínolpal,par»
la práotioa de nna diligenoia pendiente
en el mismo; apercibido que, da nocora-
pareoer, leparará el perjuioio que haya
lugar.

Madrid 14 de Marzo de 1907.=V.°B,'
=Padiíla. =< El Secretario, Lioanoiado
Julián Fernández Garoia.

Un oopón de metal blanoo tamaño pe-
queño

Un relicario de plata oon lazo enoa r-
nado qua pertaneoia á la imagen de la
Virgen del Amparo.

Madrid 15 de Marzo de 1907 =•*Rafael
Molina.=EijEsoribano, Galo S. Coronas.

98—195.

Chinchón 13 de Marzo de 1907.=Eladio
Arnáiz.=ElEscribano ,Fernando Ibáflaz,

IOS.—195.

PALACIO GETAFE
D. Franoisoo Fernández Bernal y

Uriszar Aldaoa, Juez de Instrucción del
partido de Gatafa.

D. Joaquín María de Alós yMón, Juez
de primera instanoia é instruooión del
distrito de Palaoio de esta oorta.

Por el presente oito, llamo y emplazo
á Dámaso Alvarez Rodríguez, de veinti-
dós años de edad, natural de Santa Eula-
lia de Tlneo (Oviedo), hijo de Manuel', y
de Carlota, que habitó en la travesía de
San Mateo, núm. 16, prlnolpal, en com-
pañía de Teresa Gas!, para que en el
término de diez días, oontados desde el
siguiente alen que esta requisitoria se
inserta en la Gaceta de Madrid, compa-
rezca en miSala audiencia, sita en el Pa-
lacio de los Juzgados, oalle del General
Castaños, oon el objeto de praotioar va-
rias diligenoias sumariales; apercibido
qne, de no verficario, será deolarado
rebelde y le parará el perjuioio á que
hubiere lugar.

Por la presente requisitoria se oita, lla-
ma y emplaza al procesado Celedonio
Merino Martín, (a) Peseta hijode Julián
y de Bernarda, de veintiocho años de
edad, soltero, jornalero, natural de Torre
de Esteban, provincia de Toledo, y veci-
no de Carabanohel Bajo, oalle de Linares,
núm. 8, que es de estatura regular, nariz
regular y ojos azules, para que dentro
del término de diez dias, oontados desde
la pubiioaoión de lapresente en la Gace-
ta de Madrid y Boletines oficiales de esta
provincia y la de Toledo, comparezca en
este Juzgado, á fin de notificarle un auto
y ser reduoido á prisión por razón del
sumario que se leha seguido en este Juz-
gado por el delito de hurte; previnién-
dole que, oaso da inoompareoenoia, será
deolarado en rebeldía y le pararán los
perjuioios consiguientes.

153.-198.

PARQUE ADMINISTRATIVO
DB

SUMINISTRO DS MADRID
Alpropio tiempo exoito el oalo de todas

las Autoridades, asi oiviles oomo milita.
res y agentes de la policía judicial,para
que prooedan á la busoa y captura del
repetido procesado, y caso de ser habido
oonduoirle á la Cárcel de aste partido &
mi disposioión oon las seguridades oonve.
nientes.

Se neoesitan para el consumo de este
Parque los artículos siguientes: baria-
de flor,harina da todo pan, carbón d»

hulla; carbón do cok, carbón de enoin»i
sal, leña, petróleo, esparto, habas, aven»,

cebada, paja para pienso y paja l»'***
para relleno.

Las personas que deseen enajenar al-
gunos de los artículos de que se trata, pf«*

sentarán sus proposiciones á las doce ds

la mañana del día 3 de Abrilpróximo en
la Direooión de dioho Parqaa, acompa-
ñando muestras de los mismos.

Dada en Getafe á 15 de Marzo de 1907.
sFranoisoo Fernández B;rnal.=El Es-
oribano, P. D., Luis Sanz.=Es copia:
Luis Sanz.Almismo tiempo ruego y encargo á

todas las Autoridades, y ordeno; á los
agentes de lapolicía judicial, prooedan
A labusoa del expresado procesado, ou.
yas señas personales son: estatura alta,
pelo negro, ojos pardos, nariz regular y

color moreno, y en el caso de ser* habido
lopongan á mi disposioión en la Cároel
de esta oorte.

105.—195.

Alpropio tiempo exoito el oelo de todas
las Autoridades, asi civiles cerno militares
y agentes de polioia judicial, para que
prooedan á la busoa y captura de repe-
tido procesado, y oaso de ser habido con-
ducirle á la Cáreel de este partido á mi
disposioión oon las seguridades conve-
nientes.

PALMA DE MALLORCA Los proponentes deberán oonourrir p*1'

sonalmente al acto, ó estar en él legl"*
mámente representados.

Las personas á quienes puedan adj8"

dioarse los remates, oaso de habar Pr9
"

posioionss aceptables, les serán oontuo
-

cadas las aoeptaoionas de sus ofertas; 1

las entregas, libres de todo gasto, debe-
rán tener lugar preoiaamante dentro
los oatoroe días siguientes.

Madrid 15 ia Mirz^al907^B^Í
reotor. José Faneoh.BBBBBBBBBBBBBBBBBBB>oToo

D.EmilioVélez Sánchez. Juez da ins-
trucción del distrito de la Catedral de
esta ciudad da Palma de Mallorca.

Por la presente requisitoria, que se
expide en méritos del sumario que ins-
truyo por el delito de estafa en cantidad
de 50000 pesetas á D. Valentín Gonza-
los Arroyo,y D.Tasifón Garoia Vázquez,
veoinos respeotivamente de Madrid y de
Berja, ooatra D. José Fernández Gonzá-
lez, de treinta y nueve á cuarenta años
de edad, natural de Cartagena, y vecino
de dloha villa y oorte de Madrid ,habi-
tante en la oalle de la Madera, número
14, segundo, de estatura regular, muy

Madrid 12 de Marzo de 1907.—Joa-
quín María de Alós.=»El Escribano, Li-
cenciado Jaan Infante.

Dada en Getafe á 15 de Marzo de 1907.
•-Francisco Fernández Bemal.=Ei Es-
cribano, P. D.LuisSanz.=Esoopia: Luia
Sanz.

102.-195.

CHINCHÓN

D.Eladio Arnáiz de la Bodega, Juez
de instruooión del partido.

104.-195 85.-19**
D.Franoisoo Fernández Barnal y Uris-

zar Aldaoa, Juez da instruooión del par-
tido de Getafe,

Esoaala Tipográfica del Hospio10
En virtud del presente y en oausa que

instruyo por robo en la iglesia parro- Teléfono 182


